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No obstante haberse aportado escrito subsanando en tiempo el libelo, el despacho 

advierte que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto que inadmitió la 

demanda; lo anterior, como quiera que, de acuerdo a la realidad que emerge del 

título valor aportado como base de recaudo, el valor total de capital que se obligó a 

pagar el demandado, asciende a la suma de $50.311.127.oo; sin embargo, el valor 

que se cobra por ese mismo concepto, por las cuotas en mora y aceleración del 

saldo, asciende a $50.549.127,51, lo que, se insiste, desconoce las condiciones del 

pagaré, al exceder la suma pactada. 

 

Si bien, cabe destacar, el valor del crédito correspondió a $50.882.327, ello incluía 

el valor de un seguro a financiar, cuyo cobro no se advierte consignado en el caso 

de marras, pues la ejecución se limitó al capital y los intereses; por ende, no 

correspondiendo lo perseguido al tenor literal del cartular, y al no acatarse lo 

ordenado en proveído de fecha anterior, el despacho, al tenor de lo normado en el 

artículo 90 del C.G. del P., resuelve: 

 

1.  RECHAZAR la demanda. 

 

2.   Por secretaría déjense las constancias del caso y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

  
 
 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 048 fijado hoy 

22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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